
EDICTO EMPLAZATORIO 

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALAMINA CALDAS, 

 
 

CITA Y EMPLAZA: 

 
 

LAS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, 

de quienes se desconoce su documento de identidad, domicilio y lugar de trabajo, con el fin 

de que comparezcan a hacerlos valer dentro del proceso radicado bajo el No. 17 653 40 89 

002 2023-00054-00, que se indica: 

 

 
Proceso:  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  
Radicado: 1765340890022023-00054-00 
Demandante: LUZ DARY GÓMEZ DE HENAO  

 Demandados: ANDRÉS MAURICIO ARCILA DÍAZ  
 
 

BIEN OBJETO DE DEMANDA: 

 
 

“Una casa de habitación ubicada en el municipio de Salamina (Caldas)- Barrio El 

Bosque segunda etapa, identificada con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-

17906, construida en material, de una sola planta, con pisos de cemento, cubierta 

con eternit, constante de una pieza y un comedor, señalada con el número 11, 

alinderada así: Por el norte con la calle pública, por el oriente con la casa Nro. 12, 

por el occidente con la calle pública y por el sur con la calle púbica.”, con todas sus 

mejoras, usos, servicios, anexidades, servidumbres. y con ficha catastral Nro. 

176530002000000080105000000000”. Con dirección BR EL BOSQUE 2 ETAPA MZ 

2 LT 11”.  

 
Matricula inmobiliaria: Nº. 118-17906 de la ORIP Salamina, Caldas. 

 
 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

publicación del listado en el registro nacional de emplazados de la Rama Judicial, si  los 

emplazados no comparecen al proceso personalmente o a través de apoderado, se le 

designará un CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la notificación y se adelantará el 

proceso. 

 
 

Para los fines anteriores se expide el presente edicto hoy veinte(20) de junio de2023. 

 

 
La Secretaria, 

 


